
LICITACIÓN: AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DE RADIO TELEVISIÓN MADRID SAU Y MULTIPARK 
MADRID SA PARA LOS EJERCICIOS 2025 Y SUCESIVOS.

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el presupuesto base 
de licitación debe ser adecuado a los precios de mercado, y deberá desglosarse indicando 
los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación.

La presente licitación tiene por objeto la contratación por parte de RTVM de un servicio de 
Auditoría de su memoria de cuentas anuales para los ejercicios 2025, 2026 y 2027 para 
RTVM y de Multipark Madrid SA (en adelante, “MPM”), con el siguiente alcance:

 Para las Cuentas Anuales de RTVM, que comprenderán: 

 El balance de situación.
 La cuenta de pérdidas y ganancias.
 El estado de cambios en el patrimonio neto.
 El estado de flujos de efectivo.
 La memoria de cuentas anuales.
 El Informe de Gestión.
 El Estado de información No Financiera.

 Para las Cuentas Anuales de MPM, que comprenderán: 

 El balance de situación abreviado.
 La cuenta de pérdidas y ganancias abreviada.
 El estado de cambios en el patrimonio neto abreviado.
 El estado de flujos de efectivo abreviado.
 La memoria abreviada de cuentas anuales.
 El Informe de Gestión.

 

El presupuesto base de licitación se compone de varias partidas, desglosadas en el cuadro 
posterior. 

Debido a que no hay un convenio colectivo que se aplique de forma unánime en el sector 
de auditoría y que es práctica común que los salarios sean, en la práctica, fijados por cada 
firma en función de los baremos que determina cada una de ellas, se ha calculado el 
presupuesto efectuando una media sobre los precios/hora, partiendo de los precios de la 
licitación anterior, de los precios de mercado y de los que figuran publicados en los estudios 
sobre honorarios que lleva a cabo el ICAC, teniendo en cuenta la experiencia y la categoría 
de cada miembro del equipo de trabajo.

En cuanto al número de profesionales requeridos, nos basamos en auditorías precedentes 
de nuestra sociedad.

No se aplican diferencias salariales por género y por ese motivo no se ha desagregado de 
los costes de personal. 
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En cuanto a los gastos generales (personal de administración de las empresas, espacio de 
trabajo, equipamiento informático, etc), se ha estimado el 18% del total de los costes 
salariales del contrato, como un valor razonable para las empresas del sector. Por último, 
se estima un 5% sobre el total del precio como valor razonable del beneficio industrial

Objeto Nº horas 3 años Precio hora Importe
Socio-Director (1) 117 241,13 € 28.212,21     
Gerente-Encargado (1) 146 115,69 € 16.890,74     
Jefe de Equipo (1) 1313 51,15 € 67.159,95     
Asistentes (3) 4377 25,57 € 111.919,89  

224.182,79  

40.352,90     

264.535,69  

13.226,78     

277.762,47  

Total Costes directos

Gastos Generales de estructura GGE (18% de CD)

Total CD + GGE

Beneficio (5%)

Presupuesto máximo de licitación

El desglose del presupuesto entre ambas auditorías es el siguiente:

Presupuesto máximo de licitación para RTVM: 228.456,05€ 

RTVM
Objeto Nº horas 3 años Importe
Socio-Director (1) 96 23.204,18         
Gerente-Encargado (1) 120 13.892,42         
Jefe de Equipo (1) 1080 55.238,19         
Asistentes (3) 3600 92.052,67         

184.387,45      

33.189,74         

217.577,19      

10.878,86         

228.456,05      

276.431,82      con IVA

Total CD + GGE

Beneficio (5%)

Presupuesto máximo de licitación

Total Costes directos

Gastos Generales de estructura GGE (18% de CD)
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Presupuesto máximo de licitación para MPM: 49.306,42€

MULTIPARK
Objeto Nº horas 3 años Importe
Socio-Director (1) 21 5.008,03                 
Gerente-Encargado (1) 26 2.998,32                 
Jefe de Equipo (1) 233 11.921,76               
Asistentes (3) 777 19.867,22               

39.795,34               

7.163,16                 

46.958,50               

2.347,92                 

49.306,42               

59.660,77               con IVA

Total CD + GGE

Beneficio (5%)

Presupuesto máximo de licitación

Total Costes directos

Gastos Generales de estructura GGE (18% de CD)

En conjunto, el desglose de horas de asistencia previstas en los tres años de 
contrato lo estimamos de la siguiente manera:

Socio-Director 2 días de asistencia al año 2 días de trabajo externo año
Gerente-Encargado 3 días de asistencia al año 3 días de trabajo externo año
Jefe de Equipo 4 semanas de asistencia al año 6 semanas de trabajo externo año
Asistentes 4 semanas de asistencia al año 7 semanas de trabajo externo año

Resultando un valor estimado del contrato:

Presupuesto 
neto anual

Anualidades 
Valor

estimado de
la licitación

Valor estimado del contrato (sin IVA) 92.587,49 3 277.762,47  

El presupuesto anterior incluye una estimación de gastos generales, (18%) y 
beneficio, (5%).

No se estiman modificaciones ni prórrogas de contrato.

Pozuelo de Alarcón, 13 de mayo de 2025

 
Jefe de Contabilidad. 
Dirección Económico-Financiera
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